
■ 1- -

a.
-fV.

tier J ! ti
Citi— J-, .«U

* • ?

i

»

SUSCBICIOK PAKTICtl ÁB

W'

r-bC

■ í-asfeyá'# 5 Ía.s tU¿5Wh¡cé¿ne# ^IHCvr- 
biemo ^on eL'îgatci'î^s pafa caphal 

j ’ic p'rovhicla des4c qn^,.¡.e |^8s ^^' at; <.fi- 
c 5i5îc»tc^j^ elï^ y â^c^t^e^enâVrn Alan 

n45*FMillîPW« 4«a de mb s ptcbioK de ïa 
mÎ!siMP provlnei». - fi<y 4S*t3|dc KovScir-

-cu-Ure dç assx.) ■ i 1

Jueves h® de OóLubte de Ve

Utí Vnes enCóhSoUB,12 re. Id ; fueia.
Trea Mi ; 
Eais id. .
Un afto..

36.
45.
SO.

ISO.

33 .
36 .

183 .

’>

tViH^fi"^^^^^^ ^‘^^^^ ^^^ ^^^^ ^^‘^^Pfo lea Sotningos,

Uno y’ mediü.real,

K^as leye#, 4írdei;e;{ y’injiiKéUft íjite se 
lunuden vubUer.v ti. Ufe í;<Jei5í<f. t íi 
claies se bau de remhlr aí Celt vvlnko 
respeeílvo, ptiprej e «eBitf|tetC!,<se > 3í.a 
ráu á los editores de les siei^IfAftatk s 
periódicos. (Ordenes de C de AbrO de 
lS3í>, y ,aa de áicíitln c de iíSól.j'

mmSb***
,;N4flÍ5^^83,

Gobierno .o^Vlk -03.¿a prq 
vinci^ ?e CórdC'ba.

SeÚdión dé Fouieu fo.' —^^gf ciado -< 
'4.’—Insiruceion pública. » 

‘^^Sfitei?\ ^^y^^á.^'^^b 

^^ c^ncerndóipcr I^ Stl^r^idtíd pura 
órganízar las" Jauta- '’nrovijacialés

■» ’'J^'s .^.}“áí-vw¡. i'“““' > 
no hñbt tido cuíop'biop,algunos

■ en'&f afí. EÍ* dee''etp.de .5^ qa 

Agesfo,^' leí ^^fí^-.^Pjja cumplan 
- gte servíúip ■ '
pi caso r nubi»’. 

ouine.si v ^híÍM'ps- 

iv.jtjrgôiicia que

■i l■‘-(bhí.? du 1874.
. b;

fj. Gu^erLidi r 
llg]&e¿ ..^, -^dan

A.nUhuqyiGILMNt.lAV-
* X^n, luego como 

•¡•fines. A ica ides de 
los
ios

pueblos ííe esta proviu- 
*^^f:fe ircibtir la pre^^nte 

cir^uiar, scsei viráu re- ' 
milir á este Gobierno un 
estatío de ios reos que 
en Ci dá uno de aquellos 
sebalteu cuwpliendo las 
penas de conduattiento 
y destierro, con las ob- 
str\ationes que en'su 

.. cato conespondan .dé 
las xicisiludes que oepr- 
1 un en el eumpiintiento 
de sos condenas.

Lei -eeio de expiesa-' 
to íias^^üulüi idades me liro 

Di eld cum^iiian esLe ser

vició tn la forma/indk 
eada,sia dar lugar á 
tiuevos recuerdos, 

Górdobh 30 de ^’e- •
tiembre de 1874.—El j dus aquellos.que reúnan las coudi 
taberna dor, î»afael de ’

r. AdPtl
J

Núm. 601.

A d m 1 n i s t r acicn Epo'éió mí- 
ca de la provinedade 

Cór4oba>

El uia 28 Ôe Cefubre próximo:.,j 
vetid- :a, de una y media à dos de, : 
ta t)i4C<?, ée^proctiîéM fti" ia Pi I 
léccicti geteral da' tterrifcs-Eatoîl'

¿ ('¡.d/'^a.coqUátar tu subusta pé 
ihl^ea ¡a «dqnuicioü de nueve, mí' - 

JÍc^es ijt kPó^Koip^ de hoja, vit- 
fiií.iá y kéntutky da les Eetados^ 
Üuidí'S, . ajo las ccndiciques que^ 
cí nl*t'Ce,el pliego insertoén la ffa-’ 
Ceta íle ¿¡fndrid núai-JÍGO ¡críe- 
netiente al Miértnlee 23 del actual. .

Lo Quo,|jç,pçte te concoiwie/j 10 
de! [ ùbljcp.^iira ^ps que de^etn iu- 
tciestirfie en la niencicobda su- 
biista.

■Córsúba 26 de' Satiem b re- de 
IS/L— El Jefe Ecoaómioü/Andiés 
Mhria LíL^diez.

Ajiaisterio de. ía' Guerra.

Direccicu g^-neral de los 
cueiposde Estada Mayor 

ídei Ejéredo y Plazas.

Por el Minist-rip de ja Llierra, 
Vn f del mes actual, ee me comu- 
■fiite' la udjunta suppior resol a- * 
men; - v. - ^ . ^ -

■•Exemu, .Sr.: Cotiíoiiiiáudose 
el Presideutc del .Podpt Ejpcutivo_ 
de la U^jiUica .jpu ^o preiraebto 
por V. K. a este íljuíáteiio en su 
coítuoicacioD de 7 del actual, ha

(enido par eonveaiinta autorizar A 
V. E. ^ra que disponga se ce ebra 
en eî mes de Enero prósimo un 
coiiëïirsb de aspirantes con objeto 
de admitir en la Aeadamia del ar
ma de su cargo como ftlumnos à to- 

i cione^.exjircíftdaa ea el- reglamen
to aprol^adq en 20 de Noviembre 

f próximo pásttdü, y obtengan resul-
lado favorable eh el examen da la# 
iD¿lerias que disponed art. Gidt^t 
mismo, toda vez que por las razo
nes expuestas en .el piíado-; escrito 
no jme^P limitarse el número da 
Io6qüe hayan de ingresar.

De su Órtíen lo digo ú V. E. para 
feo feonociraienhi y demás efectos.»

Y para que ia anterior diaposi- 
djjfi tenga la debida publicidad, se 
inserta juntamente con, el progea 
it «dé las materias de que hau do 
f xami'-a'rse’lo’s qu'e aspiren á in- 
gresar ¿ti la expresada Academia J 

^en el próximo curso, cuyo acto 5 
, tendrá lugar desde el día 1,® de 1 
, Enero próximo venidero, así como ! 

loa artículos del reg la meut ó vigen- j 
te do la mencionada dependencia

■ qua expresa tas condicidties con qne 
serán ad rai tides Ios aspirantes; an 
bl concepto deque sólo podrán in 
gresar couso aiura-ios log qua r«a. 
nieodo las cireuasUoeUs regia- 
meatapias obtengan baenaa ceisa* 
rab endos ejercicios raapeotivos.

Madrid 16 de Setienibre de 
1^4..—Bl Director general interi- 
ne, Joaquin Utllegg,
Condiciones y programa,, para el 

cjucursoA les eKlmeaes de in- 
greáS en la Academia de Estait) 
Âtayof de! 'Bjeroito’ qua Iwa de 
tener lugar en V? de Enero pró» 
ximo< según lo dispuesto por el 
Go^eroo de la R^públioi en 26 
de Agosto de 1873, el aprobár, 
coñ'éarácter de provisiónsl, et 
nu:vo plan da estudios para ¡a 
misma.

Condiciones 'que dei/e/t llenar los 
que deseen.ingresar como alumnos 
gn la Academia de ¿'tía-do Magor^ 

g dùposicio?ies que les condene 
‘ conocer.

Tienen opción 4 i eg res* ? en

]

Í

ciasede alumnos los Ofleiaks, Ca 
deles é in dividuos de tropa del ejér
cito, mideias y ^rmádp, y todos 
los jóvenes que reúnan ‘ Ins condi- 
ciootís detalladas en el sistema de 
admisión que prescribe-esté' fegla- 
mentó. ;

Los alumnos reeibirán en la 
Academia la iastruocion cientiflea 
y militar necesarias para ^r 09- 
ciales dé Estado Mayor del Ejército.

El uniforraó que usarán’ fea el 
mismo que ehde loa Cficiáleá del 
cuerpo,.excepto la faja, ipunulon 
de franja de oro y sombrar^ apun
tado. Llevarán qn sprit azul en lo 
leopoldina para tos días de gala, y 
para ejercicios y actos infer lu res 
del establecimiento una- ebí/jln tA 
polaca gris y - poi^ioas deép:;ñi> 
iguales a las da los Oficia les.de tu 
fauíería, ábroehadas cou ;bü'-.-»»s 
do asta descubieitua .Nolleyaraa 
divisas mihtareá los soltados alum
nos, usando las de sus éibpleos los 
que estén en posesiou de alguno en 
el ejército.

Los padres ó tutores da tos gol- 
dados alumnos qua ao gocen sueldo 
de Oficiales del ejército esfán obli
gados á asistir á sus biJdAó pu pilos 
con la asignación ’sútlorauté para 
su decorosa manu ta ne ion/

Los alumnos ai priacip'O da ca. 
da curs » iaborán presentar dos i- 
faros do texto ydospfeçtas noee-id- 
rios p-ira la O'asa do jdib ijo. qn i 
se.'án do la f->rma, trum» vodi 
dad que el Profesor da e la pro 
venga.

Uesde el dia en que se ieg^aiduie 
eu plaza estarán obligados rt ^cum
plir el regUmpato, .las órdenes do 
aus superioros y ciiaato por Orde
nanza ourreipaafa á sus clases y 
esté cénforma con' ta'drganizacion 
de la Academia. Serán juzga loa coa 
nrreg.o á OrJenaaza, y ■oastigálos 
pon las leyes panales que la niisma 
dotar.niui pira toda piase da de-

« Lis cifcunáUnoiaa que han de 
; ooacu tnr ea los 'as pi pautes á ta- 
^ grtao eu la Acá leraia, qua sé fhrifi- 
" cari pop exámeuea de oposician, 
’ ion las «guíentei:
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1? Ser menores do 95 afína.
2 .* Tener la ^píitod física nece

saria uon arreglo al cuadro de 
exenciones vigente para el ejército, 
hecha excepción de! órgano de la 
vision, que deberán tenar en toda 
intagriJad, ó lo ménos posible defi
ciente, segno so dispono en Órdeo 
dal Exoeleotísirao Sr. Prasideute 
del Poder Ejecutivo de la Repúbli
ca, fecha 24 de Agosto último.

3 .' Carecer de todo impedimen
to legal para ejercer cargos pú
blicos.

4 ." Poseer los conocimientos 
que se determinan en ¡os progra
mas de Oposición.

Los paisanos que deseen con- 
surír d los exámenes lo maoifesla- 
ráa de oficio al Secretario de la 
Junta de la Academia, acompañan, 
do á sus instancias los doeumentos 
aiguientes, legalizados en forma, 
según previenen las leyes del Es
tado:

1 .* Fé da bautismo del preten
diente.

2 .* Certiflcacioa de la Autori
dad local del pueblo de su natura
leza ó reddeueio, en que se haga 
constar que el pretendiente no tie
ne impedimento legal que leinha- 
bilite para el ejercicio de cargos pú
blicos.

3 ,* Certificación que acredite 
su buena coadneta.

♦.’ Certificaciones que demues
tren qae el interesado ha sido apro- 
bbdo en las materias cuyo conoci
miento debe acreditarse en esta 
fcíma. Estos certificaciones han 
de ser expedidas por establecí- 
mi en les habilitados para ello, se
gún la legislación vigente en la 
época en que se hubiesen hecho 
dichos estudios.

En el oficio de remisiou se ex
presarán con claridad loa com brea 
de tos padres ó tutores y les sañas 
de su domicilio. La Juula de ia 
Acedemie emitirá dictamen, y por

Seofíít^r > . - , ' ¡as íjura-
i. Ai ■ ■ süo admi

tidos o iai ;'52ou>.s q^ . opongan 
à ello, puumudo acudir ai Jefe su
perior del cuerpo si creysseu no ea 
les hacia justicia. Todos los docu
mentos antes expresados acrón de
vueltos á los interesados si no fue
sen admitidos eu la Academia. j

Los pretendientes con carácter j 
militar dirigirán las instancias por 1 
conducto de sus Jefes respectivos i 
al Jefe superior del cuerpo da Es
tado Muyor, y cuando les sea co } 
muniesda la resolución de esta Au- ! 
toridad udmitiéndoles à exámenae j 
prestutaráu al bubdirector de la j 
Academia j

El pls2o para recibir les docu* 
mentes que justifiquen el derecho * 
ce Jos sepirantes paisanos à pressu- | 

tarse en el concurso terminará 20 > 
días sutes de la época señalada I

para an aporiara, ÿ seria Javas!- । 
tos I s que se reciban terminado el
¡Jaso. Las faltas que contengau los 
expédiantes podrán sabsanarse has- 

Í ta cinco dias antes de la época en 
' que haya da abrirse el ouí^.
: El dia en que se álspouga por 

el Subdirector se presentarAu todos 
los aspirautes en la Academia pá
ra ser reaooocidos por el Oficial 
Médico.

Cou la anticipación co ivcaiecie 
y ante todos los aspirautes defioi- 
tivameute admitidos á exáman se 
verificará el sorteo que debe de- 
terminar el Órdeu según el oual 
han do ser examinados, siu que 
después pueda admitirse ninguno 
que 00 hubiese entrado en él.

El exámen de ingreso se verifi
cará aate un Tribunal compuesto 
del Subdirector de la Academia y 
de seis profesores.

Loa examinandos que por en
fermedad ú otra cualquiera ca usa 
no hayan podido asistir á tos ejer
cicios ó se hubiesen retirado sin 
conclnirlos pierden todo derecho 
a ser examinados ea el eonenrsoj 
debiendo empero ser calificados con 
la nota de desaprobación los que la 
hubiesen merecido por loe ejercicios 
practicados.

Los aspirantes que solo fuesen 
aprobados en algunos de los ejer
cicios que conitituyen al eximen 
podrán pedir certificación de ellos, 
la cual serviré seto para su satis
facción.

El dia t.“ de Setiembre, en que 
debe empezar el curso de estadios, 

j so presentarán los alamnos admi- 
! tidos con el uniforme prevenido, 
j A los paisanos se les sentará en la 

oficina del Detail plaza de soldados 
alamnos para que como tales pria* 
pieo à contarse tus servicios desde 
este dia, llevándose las hojas histó
ricas correspondientes, y prévio 
depósito eu (?aja de la cantidad de 
250 pesetas para satisfacer los oar- 

1 gos que hasta su asceoso á Oficiales 
j se les hagiin por aquella por des- 
j tectos que cansareo on el local y 
j movilianos de la Academia. Si án- 
1 tea de esta época se extinguiese el 
¡ depósito por efecto de loa cargos sa- 
j tisfechos, deberá el alumno repo- 
1 nerio.

Todos los alumnos abonarán 
además 80 pesetas mensuales para 
los gastos del estableoimiento.

Los conocí mí eu toa necesarios 
para ingresar en la Academia son 
Jos siguientes: j

Gramática castella a ea sos j 
cuatro partea de Analogía, Sin- ■ 
táxie, Prosodia y Ortografía. -Geo
grafía y Elemeutos de Historia ge- 1 
oerat, historia de España, Aritmé- j 
tica, AIgebrs, inclusa la teoría ge- 1 
oerat de las ecuaciones y las sé- ' 
nes.—Geometría elemental.—Tri- 
gencmetíja rectilínea,—Trigono- * 

meir/a estrice.—Oeomeirtó des
cripti va.—Dib a jo naturak—Idió- 
ma francés.—El couoeîmiento de 
la Gramálica eaalellaua, Geografía 
y Elementos de Historia general 
y el de la Historia de S3pt5a ae 
acreditará por molio de certîâca- 
cioues expedidaa par estableci
mientos que reunau las condiciones 
que más arriba 8) nan expresado.

Los exámenes, que versarán so
bre todas las demás materias, se 
verifioarán con arreglo á los a J- 
j untos programas detallados. Se 
di vid iría en tres ejercicios, los que 
versarán, uno sobro el Dibujo é 
idioma francés, otro sobre Arílmó- 
lica y Algebra, y sobre Geometria, 
Trigonometría y Geometría des
criptiva el último.
Programas detallados corras pon- 
dientes á las materias de los exá

menes de ingreso.

Aritmtíica.
Nn mención.
Cálculo de los números enteros. 
Fracciones ordinarias.
Números complejos.
Fraceiones decimales.
Sistema métrico,
Propiedades generates de los 

números^ con la teoría general de 
los sistemas da numerdoion y la de 
la divisibilidad de los números. 

Fracciones deoi males periódicas. 
Elevación á poteneias y extrac

ción de raíces de todos tos grado».
Señales de i acón mensa ra bilidad 

de tas rsicei.
Pro poroiones. 
Progresiones. 
Logaritmos, 
Método abreviado de multipli

car.
Simplifioaeioa del cálculo de la 

raíz cuadrada.
Laa potencias sucesivas de an 

m 
número mayor que I tienaa —por

• 
límite:

Teoría de las aproximación es.
Aig^ra,

Nociones preliminares. 
Operaciones de Algebra, 
Resoluciones de las ecuaciones 

de primer grado y en discusión.
Teoría de los desigualdades.
Anáhiís indeterminado del pri

mer grado.
Ecuaciones de segando grado. 
Ecuaciones bicuadradas.
Análisis indeterminado de se

gando grado.
Máximos y mínimos.
Cálculo de las expresiones ima

ginariae.
Potencias y raíces de cautida- 

dea algebráicas, con la geueraliza- 
aion del binomio de Newton su loi 
casos de wr el exponente negative 
ó fraocionnrio. ’

Prograaionas y sérias, i

Fracciones continues
Logaritmo» oon las apUeaob- 

oes. formación y uso de las tablas 
de Callet.

Teoría de las fuaciones deriva
das.

o
Cantidades que se rednoeo é—, 

o 
etcétera.

Máximo común divisor alge- 
bráico.

Teoría general de ecuaciones.
Teoría de elimiaaoioa.
Trasformaeion de ecuaoiones. 
Raicea iguales.
Ecuaciones snaceptibles de re

ducción.
Résolu oí un Ge las ecuaciones 

aunérieae.
Teoría de las ecuaoitoes bi 'O- 

misa, coa la resolución trig uoué- 
trica de- las mismas.

EcaaciOaes reducibles al según 
do grade.

Descomposición de lea fraocio- 
86» racionales en fracciones aim- 
plea.

GtoMetria.
Naciones prelim inares.
Rectas quo se cortan.
Teoría de las recta» paralelas.
Propiedades generales da la oír* 

ounfereaoía.
Angulos y su medida, -
Triéúgnloa y condición es de su 

igualdad.
Cuadriláteros y polígonos en 

general,
Círcaofereneiaa tangentes y 

seoantes.
Lineas proporoionatas. 
Semejanza de polígonos.
Polígono» regalare» y relación 

de la circunferoocia al diámetro.
Superficie de las figuras planas 

y su oomparaoion.
Del plano y so combinación oon 

la línea recta.
Angalos diedros y poliedros.
Propiedades da los poliedras, 

eondiaione» de su igualdad, y de la 
de toa triedros en partionlar.

Poliedros semejantes, simétri
cos y regulares.

Superficie y volúmen do loS 
poliedros.

Propiedades principales del ci' 
liadro, cono y esfera,

Delia icio n y propiedades dot 
triángulo esférico: coidicioaes de 
igualdad de los triáugulos esléfí* 
eos.

Triángulos polares.
Superficie y volúmeu del eilin* 

dro, cono y esfera.
Comparación delay superficies 

y volúmeuea de cuerpos seule* 
jantes.

TrijotiûfMé/'ia rteUlinta. 
Nociones preliminares.
Funciones circulares, 
Coudtruocioj d. tablea ias^^

oemátr tena y uso da loa da Calbt
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Wnaàla» pata la' MS jlucion Je 
ttii Dg oloa rootilíneû«,

ResolQcion de Im triángulos 
rectilíneos. 
hr Trigonomètria esférica.

Fórmulas para la resot udon de 
triáugulos esféricos.

Rasol o don de tos tríángalos 
asférieos.

Geometria descriptiva. 
Elementos.
Bectas y planos,

Prancét.
Traducir y hablar oorraota~ 

mente el francés.
DiiuJo.

Dibujo natural bnsta cabezas 
inclusive.

Nota. La parta de cieoiias ma- 
temátícrts • exigi'á coi la exten- 
aion oja / 3:^3 expueittas eu 
Cirodde, sin que por oslo. ie ea- 
tiendd hnya de haberío veriSoado 
el esta.lio precisamente .por dicho 
autu'

M 3 lo Setir- brille 4874.

Minis te eh.' de la Goberna
ción.

DIBÍCOÍON «KIKiUL DE ORUROS T
TabéORuros. .

Condiciuces bajo las coales ha de 
eacarse á pública subasta la coo- 
ducciou diaria del correo de ida 
y vuelta entre Puertollano y 
Aloiodóvar, en la provincia de 
Ctodad-Kent.
1/ El contratísia se obliga ó 

eonducir à caballo de ida y vuel
ta desde Puertollano á Almodóvar 
la correspondencia y periódicos 
que le fueren entregados, sin ex
cepción de ninguna clase, distri
buyendo en su tránaito los pa
quetes dirigidos á cada pueblo, y 
recogiendo los que de ellos partan 
á otros destinos.

2? La distancia de 9 kilóme
tros que comprende esta conduc
ción debe ser recorrida eu 1 ho
rs 11 minutos, inofuso las deten
ciones; y las de entrada y salida 
en los pueblos del tráusito y ex
tremos se. djarén co el itinerario 
que forme la Dirección general de 
Correos y Telégrafos, que podrá 
alterar según convengo al mejor 
aervicio.

3 .* Por los retrasos cuyas cau
sas no se justifiquen debidamente se 
Eligirá al contratista en el papel 
correspoudienttí la multa de 3 pe
setas por cada cuarto de hora; y á 
la tercera falta de esta especie po
drá resciodirso el contrato, abo
nando además dicho contratista los 
perjuicios que fe originen al Es
tado.

4 .‘ Para el buen desempeflo da 
esta conduccioo deberá tener el coa- 
tratista el número sufloiente de oa- 
barerirs jajorcs situadas en los 
puot-s lUvcnieiites de la 11- 
Oé^;, « ji, 0.0 .iel Auministrador 
pi cipa. Un Correos de Liadad- 
Ri.

5’ ' j. c. i.iucion iodtspensf.bld 
que d..niütüro>; de la corres- 
J>or*át,-'..irt supon teer y escribir.

0? Sent respor.sabte el coetn- 
tista delàconservacion eu buen es- 

1 lado de Ias maletas eu que se con- 
(durca la oorrespoodencia, y de pre

servar esta de la humedad y de
terioro,

7. " Será Obligación del ccintra- 
tista correr los extraordinarios det 
Borvicio que ocurrao, cobrando »u 
importe al precio esteblecido ea 
el reglamento de Postas vigente

8. * Si por .faltar el cootratista i 
cualquiera de las condicionis esü- 
puladas se irrogasen perjuicios à la 
Administréciou, esta para el resar
cimiento, podrá ejercer su acción 
contra la fianza y bienes de aquel.

9. * La can (Mad en que quede re
matada la conducción se aatiífarí 
por menso alidades vencidas en la 

i referida Admiuifitracmn principal 
de Correos de Ciudaii! Reai.

10. Ei coUrato üurürà cuatro 
attos, contados -de.^iJo ei ma en que 
dé pt iuetpio el servicio, cuyo dia 
te fijará alcomuoioar laaprobacíaa 
superior de la subasta.

11. Tres meses ántes de finali* 
zar dicho plazo avisará el contratis
ta á la Adminístraoioa principal 
respectiva si se despide fiel servicio 
á fin de qué con' oportunidad púa. 
da procederás á nueva subasta; pe
ro 81 en esta época existiesen causas 
qne impiliesen un nuevo remate, 
ó hubiere que proceder á un segun
do, el contrulista tendrá obligación 
de continuar por la tácita tres me
ses más bajo el mismo precio y con
diciones. Si el contralista no se das 
pidiera del servicio, la Adminiatra- 
cion podrá subastado nuevamente, 
una vez terminado el compromiso, 
si asi lo creyera conveniente ó bu 
hiera quien lo solicitara. Los tres 
meses de despedida, cualquiera que 
sea la época en que se haga una 
vez terminado el contrato, empeza
rán á contarse desde el dia en que 
se reciba la comunícaeion.

12. Si durante el tiempo de es
te contrato fuese necesario variar ea 
parte la línea designada y dirigir 
la correspondencia por otro ú otros 
puntos, serán da cuenta del con
tratista los gastos que esta altera
ción ocasione, sin derecho á indem
nización alguna; pero si el número 
de las expediciones se aa3ie&U:ie,ó 
resultare de la variación aumentoó 
disminución de distancias, el Go
bierno determinará el abono ó re
baja de la parte oorrespeodiente de 
la asignación á prorata. Si la lí.;ea 
se variase del todo, el contretísta 
deberá cootestar, deutro del térmi
no de los 15 dias siguientes alen 
que se le dé el aviso, si ge avieue ó 
no á continuar el servicio por la 
nueva 1 ’.ea que se adopte; en caso 
da cuegrt* va queda al Gohier-io ?! 
derecho Uu aubastai uvevamenU» el 
servicio de que se trata, di hubiese 
necesidad de aummir la nuaa, el 
Gobierno aviaaia »1 coatratista con 
un mes de auiicipúcion para que re
tire el servicio, sin que tenga este 
derecho á indemnización,

13. La subasta ee anunciará en 
la ■Gaceta y Boletín oficial» de la 
provincia deCiudad Red y por los 
demás medios acostumbrados, y 
tendrá lugar ante el Gobernador 
de ¡a misma y loa Alcaldes de 
Puertoliano y Almodóvar, asistidos 
de los Administradores de Correos 
de Jo» mismos puntos, el dis 194#

ÓcUbfá próximo, ó la hora de la 
una de la Urde, y en el local que 
sefialen dichas Autoridades.

14. Ei tipo máximo para el re 
male será la caatiJad de 47G pi- 
setas anuales, oo pudiendo admi- 
tirea proposición que exceda de es
ta suma, ni reclimacioti alguna del 
rematante en el poco probable caso 
de que los datos oficiales que han 
servido para determinar la dislancia 
que separa los puntos extremos re- 
sulfaseo equivocados en cualquier 
ticen pe en más ó en ménos.

10. Para preaentarse como li
citador será condición precisa de- 
poiitar préviamente en la Tesore
ría de Hacienda pública de Ciudad - 
Real ó en la subalterna de Rentas 
de Puertollano ó Almodóvar, como 
dependencia do la Caja general de 
Depósitos, la suma de 47 pesetas eu 
metálico ó su equivalente en títu
los de la Deuda del Estado; lacual, 
concluido el acto del remate, será 
devuelta á los interesados menos 
la correspondiente al mejor postor, 
que quedará en depósito en las ofi- 
oiaas oel Gobierno de Ciadsd-Real 
para su lorraalizscion en la Caja de 
Depósitos, oo 1 arreglo à lo preve
nido en la Real Órden circular de 
il de Enero de 1860, tau pronto 
como se reciba la adjudioacion de 
finitiva del servicio.

<6. Las proposiciones se harán 
en pliego cerrado, expresándose por 
letra la cantidad en qne el licita
dor se com promete á prestar el aer- 
vioio, asi como su domicilio y fir
ma, ó la de persona autorizeda 
cuando no sepa escribir. A este 
pliego se unirá la carta de pago 
original que acredite baberse he
cho eJ depósito prevenido en la 
condición anterior, y una certifi
cación expedida por el Alcalde del 
pueblo resideucia del proponente, 
por la que coasta su aptitud legal, 
buena conducta, y que cuenta son 
recursos paradesempeoar el servi
cio que licita.

Í "^* ^“^ pliegos con las propo
siciones han de quedar precisamen
te en poder del Presidente de la 
subasta durante la media hora an
terior á la fijada para dar princi
pio al acto, y una vez enlregados 
no podrán retirarse,

18, Para exteader las preposi
ciones se observará la fórmula si
guiente:

•D. F. dé T...., vecÍDO de..,, 
residente en...... me obligo 4 des
empeñar la conduccioo del correo 
diario á caballo desde Puertollano 
á Almodóvar y vice-versa por el 
precio de....  pesetas ennaíee, ba
jo las condiciones contenidas en el 
pliego aprobado por el Presiden
te del Poder Ejecutivo de la Re- 
puMuca.

(Fecha y firms del interesado.)
Toda proposición que no se ha

lle redactada en estos términos ó 
que contenga modificación Ócláu* 
salas condioiooales será desechada, 

19. Abiertos los pliegos y leídos 
publicamente, se extenderá el acta 
^el remate, declarándoae este en 

’or del mejor postor, sin perjui
cio de la aprobación superior, pa
ra lo cual se remitirá inmediata- 
meute el expediente al Gobierno.

20, Sí de la cumparaciou de las 
proposiciones resultasen igual
mente beneficiosas dos ó mas se 

abrirá en el acto nueva liuítacioQ 
4 la voz por espacio de mehi ho- 

¡ ra, pero solo entre los autores de 
las propuestas que hubiesea om- 

: Bado el empate.
i ^?‘ H''''‘ba la aijadícaciún por 

la Superioridad, se elevará ei coa- 
trato 4 escritara públic-s, siendo da 
oueata dal ramataate los «astas de 

, su otorgamiento y da □□;( copia 
, simpla, y oirá en cl papel sellado 
! corpesDondiente que se remitiráná 
; la Dirección général de Correos y 
! Telégrafos.

22. Contratado cl servicio, no 
j se podrá subarrendar,ceder ni tras- 
1 pasar sin prévio permiso del Go- 

bierao.
j 23, El re matan te quedará su

jeto á lo que previene el artículo 
. 5,“ dal Real decreto de 27' de Fe- 

brero de 1852 si no cumpliese las 
j condicinnaa que deba lleoar para 

el Otorgamisuto de la escritura,Ó 
impijiuísd que esta tenga efecto en 

_ el término que se le señale.
; 2í. Cualesquiera que sean los 
1 resultados de las proposiciones que 
j se hagan, como igualmente la 
! forma y concepto de la subasta, 

queda sieiapre reservada al Minís- 
teriu de la Gobernación la libre 

- facultad de aprobar ó no definiti- 
} mente el acta del remale, teaiendo 
. siempre en cuenta el (utijor servi- 
. cío público.

Madrid 17 de Agosto de 1871 
Por el Director general, H. Rodri 

[ gaeez.
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Juzgado de primera ins
tancia de Montoro.

Don Luis Valseca y Valverde, Es
cribano del Juzgado de primera 
ínatancía de esta ciudad.
Certifloo: que en los autos civi

les ordinarios seguidos en este Juz
gado á instancia de Bartolomé Bar
bado Moreno, en el oncipt? dg 
apoderado do Francisco EspejoCi. 
ñustro, contra Francisco Luna Mo
reno, por cobro de cuatro mil qui- 
oientos reales, so ha dictado la 
leoiencia que dice así:

Seotoncis. En la ciudad de 
Montoro 4 seis de Agosto de mil 
ochocientos setenta y cuatro, el 
señor Don Manuel Fernandez Loay- 
la, Juez de primera instancia da 
la misma y su partido, hecho cargo 
da estos autos seguidos entro par
tes, de la una como actor el Pro
curador Don Rafael 8ionba00 Gon
zalez en nombre de Bartolomé 
Barbado Moreno, de esto domici
lio, en el eonoepto da epo lerado 
de Francisco Espejo Cañestro, que 
lo ea de Ronda, y de la otra como 
demandado Francisco Luna More
no, tambien de esta vecindad, 80- 
bre reclamación de cuatro mil qui
ñi otos reales.

1.° Resultando que el deman
dado por escritura que otorgó an
te el actuario en treinía de Julio 
de mil oohocieutos sesenta' y dos 
se obligó A pagar al Francisco Es
pejo en treiata do Noviembre fiel 
mismo eño. la suma de cuatro mil 
quinientoB reales, val r de lúa ma
teriales que pata su tieada de za- 
patéris la había su mía ti Irado «1
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fiado, per finyo doemuenio36 abii- 
eró à pajiar ^a sj o los cuiVeo ¡nil 
quinienia* rt'ala^ sitió tara bien las 
ou8t»is qiiA «« ocaswua ort 'por su 
nonrosidad:

2." Rasu'tan do que en diez}’ 
ocho de Mtyo del corriante añ). 
el Bartoloiné Barbado Moreuo eu 
el eoncapto antes expe «ado, 'Ve 
dojo la correspondlênía demanda, 
apoyada en las puntos de-hecho 
y fu oda men tos de dorícho que se 
desprenden de la polaeionadn osori- 
tura pidiendo el s?Í8 por eidato de 
réditos desde el venciniienCi'dé la 
obligación: '
- ‘ 3'* ■ Reaultando que conferido 
traslado don emplaza^aiento' al 
Fraeciseo Luna Moreno, por tér* 
mino de ’hueve días;' como no so 
presentase á contostar la' deraan- 
de, fue declarado rebelde à aoií- 
citod del actor, mandando ee no- 
lifieasen las providencias snoostvas 
en 108 Estrados del Tribunal:

4.” Beau lanio quî el actor en 
su escrito de réplica pidió por un 
otro sí se recibiera el expediente á 
prueba, durabte coyo trámite se 
ha ptaciicsdu la que á su dr^recho 
con vino articular:

5? Besultando que traseurrido 
el término probstono y unida á 
los Butoa ¡a propuesta per dicha 
parte aclorti, se waRdó traer oi ex
pediente à la vista Peu la debida 
citaciou:

1* Considerando que las ebíi- 
gacione» á cierto lérmÍLO son ex: - 
gibies desde el nomenlo qujcuni- 
pie <1 tifcmpo que se estipuló à:) el 
e OU tr ato :

2“ Censidorando que ei actor 
ha ptebado cual plidan:ente su de 
uibboti babiénílpse reconocido en 
Ívin^a li valioez de lea dpcumecioe 
<;t, qdfc'ia: apoya: - ■ ’ “

fii*!' ContictiatÓL-quíi-ís iitce- 
Eh no póia que bi. crér ito devi ugue 
'interes-quel-esta consta por escrito, 

• LO puoiendb ti/ otro enbO exigiisú; 
oí icuilo regel,'tino desde que d 

.jotuott Èt loLeiituje en n.ora ó 
Sta oesoo que el aertedor intcvpoiie 
eu reciamhcioíjí

4.“ Lon.'îùei-andû que en el Va
su Ce actos este loooiütela la te- 
10tilo te du ütLL&m. ado opi/cién- 
UOiie pul b intute- al cumplimiento 
do la otligbcion que contrsjo y' 
que per 10 lento piuceoe so le im- 
ptngbh :ufc costaemaut-adas eu este 

juicio;*
Fallo que debo condeaar y ct-ci- 

lleno á Francisco Luna Moreno a 
que pague deutiu del termino da 
leicero üia a Isauuicmo Barba-do, 
como apederado ue Francisco Es
pejo Cafieslro la cantidad de cuateo 
im quinientos reait» oo principal 
sus mureses legab-s à razon dal 
seis por ciento anual, a Ceuta? des
de lu mierposiciun de eeta de man 
da, y ias costas, pubiicándose esta 

• seuteucia por inserción -que de ■ La 
se haga en el «Boletín utíctali de: 
la provincia.

A81 por esta mi sentencia, de- • 
flaitivamente juzgando lo proveo, ’ 
maudo y firmo. -^ Man uti'béraan- J 
dez Loayza*

Fubiieacion. - ■ Lu la ciudad de ‘ 
Mol'L'/io a bois üé ^agobio de mil 
ee*,■.,dentoo ectenta ^ cuatre, el *; 
bc. Uüü Manuel Fernandez ; 
,.^ .jía^ JocZ ü- pitmcia insianeia 
uomisiua } tu paiíido, halían- 
Uote celebraun o ¡a audiencia pu- t

biiea de este día redactó y publicó 
la anterior sentencia por ante mí 
el Escribano, d^qua doy fé,—Luis 

.Valseca. *
í/i “euteocia inserta esté-coa* 

forme coa su original 4 que me 
remito. '

y para que conste expido .fia 
presenta. q>i3 fp-ríao ea Montoro A 

■ treedde Agosto da ; mil ochocien
-tos -j^eíeotíV y duatro.—-Luis Val
seca*

Ndtn.j584/
Juzgado de prPn-^ra ins- 
taucia-de Mealá la Reaíi ,.

D. Cárlos Morell y Gomsz. Juez da, 
pritner-á'ig^taucia 0.1 eita ciu-¿ 
d*>J de 4Ualá la. Raal y pnobloai 
de su parti-lo
Por el preséaie-, cite. Hatno y 

émplRzo 4 Aabiqío Maria Espósito, 
(a)tel Malagueño, natural de Má- 
lago, soltero, empedrador, da oua - 
renta años da edad, para qae an 
el tórmino de diez dias sa presente 
en eite córcel nacional 4 cu'jiplir 
la condena de dos meses de arresto 
mayor y mulla de ciento veinte y 
cinco pesetas que le ha sido im
puesta en causa sobro tentative de 
espeodiciou de' moneda'falsa; ai 
misote tiempó' mego a las autori- 
dades civiles y mi itarea y dem^s 

, indiyip^uoshepoiieiajuuicial, prac- 
tiquen Ias,ma6 activas diligencias 
pitra 8'busca y captura de’ espre- 
eado rematado,* y habido quo sea 
te remitán cenlas eeguridadésoper 
lunas 4 est» cárcel cu partido y á 
diáp-.sicjoa de tate Juzgado.

Dado en la ciudad ce Alcalá la 
Real á veinte de Setiembre de mil 
ochocientos setenta y ‘cuatro.— 
Cáijfoá Morell y Gómez.—Por man- 
.cade de S. S., Alejandro Monten 
Medina. .

Núm. 893. '

Biblioteca provincial.

Lesde él primero de Octubre 
p iCxunobe hit irá dicho es able- 
cimieuto al p.úblico, locos loe dias 
Lo l'estiveï, de nueve de la maña 
ca à dos de la tarde.

Cóidota 29 dé Setiembre de 
1^74.—Le Orden del Sr. Gober- 
nauorcivil, Judo de Eguilaz.

" ' axuno zS. ’ ' .

Papel y sobres*
Um .caja de papel con

W0 cartas y otra con 
iUÜ sobres se venden 
eu la Librería del «Uia*

5 rin de Córdoba, KcaUje de 
1 San Fernando»-núm^55, 
j lodo por ciabo r<p4l?s.

Escritoras depositos.
Se hallan de venta en la 
imprenta, librería ÿ-U- 
tografía del «piarió de 
Córdoba? » San Fernando 
54 y Letrados 18.

A los Secretarios de 
Ayu 'lamiento*

Pliegos estados para 
la tonoacion del amilla* 
mieiilo y repartimiento, 
presupuestos, estados 
comparativos, cuentas 
de Alcaldía y Deposita- 
ria, relaciones y toda 
clase de impresos para 
las oUcipas municipales. 
Se bailan de venta en el 
despacho de este perió
dico 8. Fernando, ai ^ 
Letrados 18.

Estados para la Íor- 
litación del am ilara- 
ttiienlo y repartimieLio; 
delà eoidrihncion según 
tos i iiLVbbn.GÓelosde la 
Aon ilustración. ^e ha
llan de venta eu la im- 
pienia del «Diario de 
Córdoba.»

oo^icsiOEV^e^H#  «m^wacAAs* tjo^a» *;>**.*

A los maestros.

Estados mensuales de 
las cantidades que se les 
han satisfecho por pri
meras obligaciones delà 
enseñanza, y de las que 
se les adeudan, ¿e ha* 
Han de venta en el des
pacho del« Diario de Cór 
duba» calle de Sau Fer 
cando, 31.

BElSEEICE/SGIA.

Presupuestos^ liqui
daciones, cuentas ¡neu* 
suales, trimestrales y 
anuales, relaciones, car- '

, petas -y . M4.!fil^ de 
impresos paita losnísta- 

? bleeitnientos de HSnefi- 
1 cencía* ^e hallatt.^érèn- 
| taenia íí^p lito- 
! grafía del ^Diarvo &: Lór- 
t daba, » Sari F^^naudo 54

y Letrados 71.

Pliegos-estados para 
la formación del padrón 
por los Ay^nUrnienlos, 
en vista de las hojas es- 
tendidas por los vecinos 
con arreglo al reglainen- 
lo deb de Alayo de 1871 * 
Se bailan de venta en la 
iuiprenta y litografía del 
«' iario de Córdoba,» 
Letrados 18 y San l^r* 

‘bando 54.

|
? tro Leiu

(«Lgs iiiceüfii»íios ¿«;l Ajtá,» 
’ nevete hÍ6Íór!C5.L¿o'í; L. .Atejicrio 

5' de $éo.i4^rtiii.,
1* : <La GeiUé Le Meuia ncühe,> 
/ revela Ufe <Vh.tb i a- p ; Ík Eb 
; tf-tu Grtí-ga y Biirs.
1 .¿éá'rítr'tí^GÍes,n G^.L íirias de 
p^Uii ,u^ep \;Uixb ¡xr i>. MacuM C-r- 
1 /;feúÚfc«;J}.ü.0DZak44 «
} • ' <1 empeya la-Cí'iteKd deséuterra

fia, '1 n> velp. fct-.teitea pcr L: 'Aan,- 
tiode'iíiiCMajdü, -

<Lb LiputlC» Eoitcuit- pí- CL- 
: lógico-D.ov6»eecü etcrita jkil Jai.;- ¡o 

Labaila.
F Gira y Aguila,» hove te ce 

crita ,p r L. García del Real.
• La Aula y el René.» popel 

Yizeondb dé th^tesubriaud, en- 
Otiudéruafia eu hoteadesn.

. ^**-*-^T*”y/-irr*.?te.o*i TT ft~iTaiWi.Tr v

Hojas de padrón con 
arreglo al art. 'Zi de 
regiameuto de ó de âla- 
yo ne 871. Sc huiiau 
ne venta eu ta Hbreria 
uel uxjitino de córdo
ba,» San Fernando 34 
y Letr dos ío.

Ei Mundo cómico. Sema* 
g; píj ébaionsuce cuu preeiujít Ctn^aiu* 
ras. Fay uumtios .. e mu^itra y Sü gasc: • 
ee «L ia Liurct iu çti liakiu rieció' Jt 
trims?’--’^ t*» ^^■ 

iKi-pixuU, ñor í.a y iiu,¿rana dei
rÁ \B;0 oE COióDOSA.
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